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El 40 % del consumo total de energía en la 
Unión Europea corresponde a los edificios 

SituaciSituaci óónn……

IDAE



1 MWh= 0,086 tep

EvoluciEvoluci óónn……



PotencialPotencial ……



Gasto energGasto energ éético en Navarratico en Navarra (miles (miles €€))

10,6% PIB 201110,6% PIB 2011

Tarifa eléctrica TUR (10 kW)

2012 0,142319 €/kWh

1999 0,085584 €/kWh

66,29%66,29%



Existe una regulaciExiste una regulaci óón y compromiso de la UEn y compromiso de la UE
“ Establecer un marco común destinado a fomentar la mejora del rendimiento 

energético de los edificios “

Origen del abastecimiento Demanda
(Gestión y Reducción del consumo de energía)

Retos UE siglo XXI

Debemos buscar las herramientas adecuadas (Rehabilita ciDebemos buscar las herramientas adecuadas (Rehabilita ci óón, n, ESEsESEs) ) 

La UE han insistido en la necesidad de aumentar la eficiencia enLa UE han insistido en la necesidad de aumentar la eficiencia en ergerg éética tica 
como parte de los objetivos como parte de los objetivos ««2020--2020--2020»» para 2020 para 2020 ……

Objetivo : Reducir un 20 % el consumo de energía primaria, reducción vinculante del 
20 % de las emisiones de gases de efecto invernadero y presencia de un 20 % de 
energías renovables para 2020.



Marco normativoMarco normativo

Directiva 2012/27/UE, relativa a la eficiencia energética          
.
Directiva 2010/31/UE, relativa a la eficiencia energética          

de los edificios

Directiva 2006/32/CE, sobre la eficiencia del uso final de 
la energía y los servicios energéticos

Papel de la AdministraciPapel de la Administraci óónn…… Liderazgo para el 
fomento de la eficiencia energética mediante 
programas y acciones.

14/11/2012



III Plan EnergIII Plan Energ ééticotico
de Navarra  H 2020de Navarra  H 2020



NavarraNavarra
Sostenibilidad y eficiencia energSostenibilidad y eficiencia energ ééticatica

Seguridad de suministro, en Navarra el 72 % de la 
energía consumida es importada. 

Reducir la dependencia energética 

Fuente de competitividad económica, reducir el 
gasto asociado al consumo energético. 

Reducir las emisiones del CO2.



III Plan EnergIII Plan Energ éético de Navarra 2020tico de Navarra 2020

Consumo eficiente factor de competitividad

Producción renovable eficiente, competitiva y sostenible

Gestión inteligente de energía seguridad, calidad y cantidad
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Estrategia de ahorro y Eficiencia 
Energética (2004-2012)

IncertidumbreIncertidumbre ……
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Directiva 2002/91/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de

diciembre de 2002, relativa a la eficiencia energética de los edificios

Diario Oficial
de las Comunidades Europeas

L 1 
46o año

4 de enero de 2003

TransposiciTransposicióón Directiva 2002/91/CEn Directiva 2002/91/CE

Documento Básico HE

Ahorro de energía

C.T.EC.T.E..
CCÓÓDIGO TDIGO TÉÉCNICO CNICO 

EDIFICACIEDIFICACIÓÓNN

OF 7/2010 REGISTRO 
CERTIFICADOS

WEB

R.D. 47/2007R.D. 47/2007
CERTIFICACICERTIFICACIÓÓN N 
ENERGENERGÉÉTICA DE TICA DE 

EDIFICIOSEDIFICIOS

HE1. Limitación demanda energética

HE2. Rendimiento instalaciones térmicas

HE3. Eficiencia E. instalaciones iluminación

HE4. Aportación solar mínima de A.C.S.

HE5. Aportación fotovoltaica energía eléctrica

HE1. Limitación demanda energética

HE2. Rendimiento instalaciones térmicas

HE3. Eficiencia E. instalaciones iluminación

HE4. Aportación solar mínima de A.C.S.

HE5. Aportación fotovoltaica energía eléctrica

Opción simplificada
cumplimiento I.T.

Opción general

R.I.T.ER.I.T.E..
20072007

INFORMACIÓN

Nuevo Real Decreto Nuevo Real Decreto 
Legislativo 1/2007Legislativo 1/2007

Texto refundido LeyTexto refundido Ley
CONSUMIDORES Y CONSUMIDORES Y 

USUARIOSUSUARIOS

HE1. Limitación demanda energética

HE2. Rendimiento instalaciones térmicas

HE3. Eficiencia E. instalaciones iluminación

HE4. Aportación solar mínima de A.C.S.

HE5. Aportación fotovoltaica energía eléctrica

HE1. Limitación demanda energética

HE2. Rendimiento instalaciones térmicas

HE3. Eficiencia E. instalaciones iluminación

HE4. Aportación solar mínima de A.C.S.

HE5. Aportación fotovoltaica energía eléctrica

HE2. Rendimiento instalaciones térmicas

proyecto DECRETO FORAL PARA LA 
PROTECCIÓN DE CONSUMIDORES Y USUARIOS 

EN CUANTO 
A LA INFORMACIÓN A SUMINISTRAR EN LA 

COMPRAVENTA Y ARRENDAMIENTO DE 
VIVIENDA

Directiva 2010/31/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 19 de

mayo de 2010 relativa a la eficiencia energética de los edificios

Diario Oficial
de las Comunidades Europeas

L 1 
46o año

4 de enero de 2003
RefundiciRefundici óónn



13

Procedimiento básico para la certificación de 
eficiencia energética de los edificios

-Determinar la metodología de cálculo de la calificación energética.

-Establecer las condiciones técnicas y administrativas para la certificación. 

-Distintivo común ( modelo etiqueta )

Promoción de la eficiencia energética mediante información objetiva

OBJETIVOSOBJETIVOS

FINALIDADFINALIDAD

Certificado“Es obligatorio proporcionar el de eficiencia energética”
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391391
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PROPUESTA DE REAL DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA 
EL PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA LA

CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE 
EDIFICIOS EXISTENTES

ENERO 2013 ??

= (Concepto) RD 47/2007 

Destinados a compraventa o alquiler



Cumplimiento normativa 

CTE

RITE

Certificación 
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